


PLAZA DE TOROS DE MADRID 
PRIMERA TEMPORADA DE 1915 

Se abre un abono a SIETE CORRIDAS DE TOROS, que se celebrarán en los domingos y días festiyos que oportunamente se inín dando a conocer. 
En cada una de ellas se lidiarán SEIS TOROS. 
Para estas corridas la Empresa tiene adquiridos toros de las ganaderías siguientes: 

EXCI/IO. Sr. Duque de Veragua. 
Excmo. Sr. Marqués del Saltillo. 
EXCMO. Sr. O. Eduardo Miura. 
Sres. Herederos de O. Vicente Marllnez. 
O. Luis Gamero Civico, procedentes de la de 

O. Fernando Parladé. 
o.a Celsa Fontfrede, viuda de Concha y Sierra. 
D. Felipe de Pablo Romero. 

Excmo. Sr. Conde de Santa Coloma. 
Sres. Herederos de D. Esteban Hernández. 
O. Félix Urcola. 
Sra. Viuda de Murube. 
D. Manuel Garcia (antes Aleas). 
D. Eduardo Olea. 
D. Félix G6mez. 
Excmo. Sr. Duque de Tovar. 

D. Juan Contreras. 
Excmo. Sr. Marqués de lIen. 
Excmo. Sr. Marqués de Guadalest. 
Sres. Herederos de D. Pablo Benjumea. I 

Excmo. Sr. Conde de Trespalacios, hoy 
D. Mallas Sánchez. 

D. Juan González Nandln. 
D. Felipe Salas. 

En dichas corridas altel'l1arán los diestros qne a continuación se mencionan : 

D. Dionislo Peláez, hoy del Marqués 
de Gauna. 

O. Patricio Medina y Garvey. 
D. Victoriano Froes. 
O. José Gamero Clvico. 
D. Gregorio Campos. 
D. Emilio Campos Varela. 

Vicente Pastor, Rafael Gómez (Gallo), Cástor Ibarra (Cocherito), Tomás Alarcón (Mazzantinito), Antonio Boto (Re[aterÍn) 
Manuel Me[ías (Bienvenida), Manuel RodrÍ[uez (Manolete), Francisco Martín V ázuuez, Francisco Madrid 

Alfonso Cela (Celita), José Gómez (Gallito), Francisco Posada y Juan Belmonte 

Manuel Torres (Bombita), Luis Freg, Agustín García Malla, Serafín Vigiola (TorquiLo) 
Matías Lara (Larita), Julián Sáinz (Saleri 11) y Pedro Carranza (Algabeño II) 

ESTE ÚLTIMO QUE TOMARÁ LA ALTERNATIVA 

CONDICIONES 
Serán corridas de abono aquellas en que tomen parte DOS de los matadores primeramente nombrados. 
Igualmente serán corridas de abono aquellas en que tomen parte DOS de los diestros referidos y UNO de los últimos. 

NOTAS IMPORTANTES.-Se res('rl'tlll a los sefiores Abonados sus respectivas localillades para todas las CORRIDAS EXTRAORDINARIAS 
qne se verifiquen durante este abono. 

El domingo 4 de Abril tendrá lugar la CORRIDA DE INAUGURACiÓN, cuyos billetes se despacharán a los sefiores Abonat!os al mismo tiempo 
que los del abono, disfrutando de la rebaja y al mismo precio de las de abono. Pasadas las fechas sefialadas, se venderán por su precio, 
sin ninguna bonificación. 

SUSPENSIONES POR CAUSA DEL TEMPORAL 

Si anunciada una corrida en domingo o día festivo se suspendiese por el temporal o causa de fuer7.a mayor ajena a la voluntad de la 
Empresa, ésta se daré. en día de trabajo, sin que los sefiores Abonados tengan derecho a la devolución de billetes. 

Habrá un sobresaliente para las corridas que se crea necesario. 

ABONO ·POR SIETE CORRI"DAS 
Los seflores Abonados deberán presentar el talón del últime abono en los despachos establecidos en las calles de la Victoria y Arlabán 

en los días y horas que más abajo se expresan, advirtiéndoles que transcurridas dichas fechas no tendrán derecho alas localidades abonadas. 

lunes 29 de Marzo ... .. 

Martes 30 de Marzo .... ¡ 
MI',,,,,, 31 d, M"' •.. I 

De nueve de la mañana a una de la tarde y de dos y media al anochecer. Filas de Tendido (l.a a la 5.n), Tabloncillos, 
Balconcillos, Sobrepuertas y Meseta del Toril, en la calle de la Victoria. 

A las mi~lllas horas, Gradas (Delanteras y Tabloncillos), en la calle del Pozo (REJ A). 
A las mismas horas, Barreras, Contrabarreras, Delanteras de Tendido y Palcos, en la calle de Arlabán. 

A las illismas horas, Filas de Tendido (6.8 a la 11.0), en la calle de la Victoria. 
A las mismas horas, Gradas (filas 1.",2.", 3." Y 4."), en la calle del Pozo (REJA). 
A las mismas horas, Andanadas, en la calle de Arlabán. 

NUEVOS ABONOS, a las mismas horas, Filas de Tendido, Tabloncillos, Balconcillos, Sobrepuertas y Meseta del Toril, 
en la 1':1l1c d\' Id. Yirlt)f ia. 

A las mismaR horas, Gradas (Delanteras, Filas y Tabloncillos), en la calle del Pozo (REJA). 
A las mismas horas, Barreras, Contrabarreras, Delanteras de Tendido, Palcos y Andanadas, en la calle úe ArlaLán. 
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~ Se observarán con todo rigor las disposiciones dictadas por la Autoridad para el régimen de las corridas de toros: t 
-~ 1.' Que no se lidiará. mas número de toros que el anunciado.-Qlle si algún toro se inutilizase en 18, lidia, as1 como algtÍn lidiador, no sera reemplazado por otro (art. 95). t 
:, 2." Se usaran banderillas de fuego para los toros que no hayan tomado mas de tres varas (art. 96).- 3.' Si después de comenzada la corrida tuviese ésta que suspender8G ~_ 
_~ por cualq uier causa, se dará por terminada y la Empresa no devolverá a los concurren tos el im) orte de sus localidades, ni podrá.n éstos exigir indemnizRci6n alguna (a r t .12). ~_ 
~ 4.' Se prohibe estar entre barreras a toda person .. que no sea del servicio de 1 .. plaz~ (art. 9-;).-Y 5." Se IJrohibe arrojar al redondel cualquier objeto que pue:l .. perJudicar i(-
~ ;L los lidiadores, molestar y dañar al ganado o interrumpir la lidia.- Qued .. asimismo terminantemente prohibido bajar al redondel h .. st .. que se haya engauchado al i(-

tiro de mulas el ú ltimo toro (art. 97). i(-
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PRECIOS DE I.tRS I.tOCRltIDRDES POR CORRIDll (ineluídos todos los impuestos) 
__ S_,?:L _¡ SOL Y SOMBRA S01Y.[~RA__ ' S OL SOL Y SOMBRA I SOMBRA 
s y ES 4 y 7 3 ya 2 y gil y 10 2 ." y 3 ." 4 .' l. " 

- - I - = 
~ ~ ~ ~ I ~ ~ ~ ~ ~ ~ d' ~ ~ ~ ~ d' - -, - - -, -, -, - -, -, - - -, -, 
g ~ g ~ g ~ g ~ g ~ g ~ g ~ g ~ 
:3. g ::!. g 3. ~ 3. ~ _. ~ 3. ~ _. g _ . g 

TENDIDOS =- <=> =- <=> =- <=> =- <=> =- <=> =- <=> =- <=> =- <=> 

Barreras................... :'32 U~ ;20 - ~.85 11"'50 1~ . 9¡; 11:9? 12.30 14~40 1~.70 ANDANADAS .'" -- - "'- '" . 
Contrabarrer .. s...... ...... 3.95 3.70 0 .05 4.80 6.50 6.20 9.3" 8.90 10.10 9.55 Delanteras......... 2.90 2.75 5 .75 5.45 7.20 6.&: 
Delan teras.. ... .... . ...... 3.95 3.75 5.05 4.80 650 620 9.35 8.90 10.10 9.55 Fila l.". ........... 2.15 2 2.90 2.75 4!30 4.1< 
Filas l' .. 111.5.·.... ...... 3.60 3.40 3.95 3.75 4.70 .t.J5 6.50 6.20 7.20 6.85 Filas 2.',3.' Y l.". ' 1 2.15 2 2.90 2 7fi I 3.60 a.4( 
Filas 6.' a la 11. . .......... 0.:25 3.10 3.60 3,40 .t. 00, 4.10 ' 5.40 5.10 6.5,0 6.20 'l'abloncillos...... 2.15 2 2.90 2.75 4 .30 4.H 
T .. bloncillos..... ........ 3.60 3.40 3.95 3.75 4.70 4,45 6.1j(l 6.20 7.20 6.fj5 Balconcillos....... 2.15 2 » • 4.30 .1.]( 
BalconciJIos,delantera.... 3.60 3.40 4.30 4.10 5 .40 5.10 6.85 650 7.55 7.20 
Balconcillos, fila 1......... 3.25 3.1U 3.60 3.40 4.;30 4.10 5.40 5.10 6 .50 6.~0 PALCOS 
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Sobrepuertas, delante ra... 3.60 3 .·10 > • • • , • 11.50 110.95 I 
SO~l~~~~~a~:~a ;~~;~ .. 3.25

1 

3.10 • ',' • l' > 7.20 6.tl5 l_c_o_n_d_i_eZ_a_"i_e_n_to_S_ .. _.!-36_-!._¡j.l_ .....!.!-_._.:-_ • .....!c:..l_4.J._~_1_3_7_ 
Delanteras................ 4.30, 4.10 • • l. . . . . . ~ . 

-:- Filas l." y 2.·.. .... ...... 3.25 a.1. O • > 1I > 1 " l ' . » » 1 La Empresa se reserva el derecho de aumentar el precio i(-

:.~ GRADAS I de las localidades NO ABONADAS, cuando lo crea conveniente. t 
-~ Debnteras........... ..... 4.30 4.10 5.05 4.80 7.20 6.bó 11.50 10.95 12.95 12.00 1 i(-
-~ J!'ila l. .. . ............ .. ... 2.90 2 .7f> 0.25 3.10 ~. 30 I 4.10 5.75 5.45 6.10 5.85 · i(-
-~ Filas 2.', 3.' Y 4.·... .. . . ... 2.90 2.75 3 .25 3. LO .1.30 4.10 5.40 r>.10 5.73 5.45 ! 6 i(-
-~ 'J'ahloncillos .... ......... 2 .90 :l.75 3.:25 3.10 4..70 4.4lí 5 .70', 5..!;; 6 .10 5.85 I i(--~ n .. lconcillos....... ....... 2.90 2.75 3.2~ 0.10 .1. .70 4.45 5.75 5.45 6.10 !í.S5 I rID[ID[ID[il[IDrn-[ID[IDIIl[IDIIl[ID[ID[ID[ID[][T~ i(-
~' i(-

~ Son Palcos de Sol, del 29 a l 46 y del 79 al 82; y de Sombra , del 3 al lO, 25 a l 28 y del 90 al 1&6 t 
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R. Velasco, impresor, Marqués de Santa Ana, 11, duplioado.- Teléfono 551 


